
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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II.- SINOPSIS 
Determinar que el uso del agua será preferentemente para consumo humano, doméstico y agropecuario, así como 
el conceto de aguas residuales tratadas, seguridad hídrica, cuando haya una disminución de agua la autoridad del 
agua hará la declaratoria de rescate, será de interés público la gestión de los recursos hídricos, con participación 
de la Ciudad de México y sus alcaldías y los municipios, se integrara un Sistema Nacional de Información sobre 
cantidad, disponibilidad, del agua, debiendo garantizar la seguridad hídrica, se regulará  la transmisión de derechos 
y volúmenes de agua para el consumo humano, doméstico y agropecuario, el Consejo Técnico, cuando lo considere 
invitara a las personas titulares de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, quien 
presida la Comisión legislativa respectiva de la Cámara de Diputados y del Senado de la República, integraran el 
Consejo Consultivo del Agua. Indicar que Instituto Mexicano de Tecnología del Agua tendrá entre sus atribuciones 
mantener una adecuada calidad del agua para consumo humano, y solicitará apoyos necesarios a los estados, 
Ciudad de México y municipios, contará con un presupuesto anual mayor o igual a la inflación del año inmediato 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

No. Expediente: 1293-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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anterior, la autoridad del agua contestará las solicitudes de concesión o asignación de agua, en un plazo no mayor 
a 60 días hábiles, incumplir por parte del servidor público, será sancionado con base en el perjuicio generado al 
promovente, los derechos de concesiones y asignaciones pueden ser transmitidos a la muerte del titular, solo para 
fines de consumo humano, pecuario, agrícola y acuícola y se inscribirán en el Registro Público de Derechos de Agua, 
solo los distritos de riego pueden cambiar el uso del agua, previa autorización de la Autoridad del Agua, no requerida 
autorización de ésta el agua pluvial que tenga por objeto el consumo personal, doméstico, agropecuario y acuícola, 
en caso de la existencia de un delito Comisión formulara la denuncia ante el Ministerio Público Federal. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con el párrafo sexto del artículo 
4º, y artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso de los artículos 10, 11Bis, 14 Bis1, 14 Bis 3, 15, 22, 24, 31, 32, 44, 56 Bis, 
70, 99, 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AGUAS NACIONALES. 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 
observancia general en todo el territorio nacional, sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tiene 
por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento 
de dichas aguas, su distribución y control, así como la 
preservación de su cantidad y calidad para lograr su 
desarrollo integral sustentable. 
 

No tiene correlativo 
 
 
ARTÍCULO 2. Las disposiciones de esta Ley son 
aplicables a todas las aguas nacionales, sean 
superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también 
son aplicables a los bienes nacionales que la presente Ley 
señala.  
 
 
Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las aguas 
de zonas marinas mexicanas en tanto a la conservación 

DECREТО  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 
observancia general en todo el territorio nacional, y 
tiene por objeto regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, su 
distribución y control, así como la preservación de su 
cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable.  
 
Reconociendo que el uso preferente será para 
consumo humano, doméstico у agropecuario.  
 
Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son aplicables 
a todas las aguas nacionales, sean superficiales o 
subterráneas. Estas disposiciones también son 
aplicables a los bienes nacionales, a sus bienes 
públicos inherentes, infraestructura hidráulica у 
servicios que la presente Ley señala.  
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y control de su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción 
o concesión que las pudiere regir. 
 
Artículo 3. … 
 
 
I. a la VI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
VII. a la XLI. … 
 
XLII. "Programa Nacional Hídrico": Documento rector 
que integra los planes hídricos de las cuencas a nivel 
nacional, en el cual se definen la disponibilidad, el uso y 
aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, 
prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del 
desarrollo regional sustentable y avanzar en la gestión 
integrada de los recursos hídricos; 
 
 
 
XLIII.  a la XLVIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por:  
 
I a VI....  
 
VI BIS. "Aguas residuales tratadas". Aquellas que 
se han adecuado para su reúso mediante procesos 
individuales o combinados de tipo físico, químico, 
biológico u otro, con base en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables.  
 
VII a XLI....  
 
XLII. "Programa Nacional Hídrico". Documento rector 
que integra los planes hídricos de las cuencas a nivel 
nacional, en el cual se definen la disponibilidad, el uso y 
aprovechamiento del recurso, así como las estrategias, 
prioridades y políticas para lograr el equilibrio del 
desarrollo regional sustentable y avanzar en la gestión 
integrada de los recursos hídricos, priorizando el 
derecho humano al agua para consumo personal, 
doméstico y agropecuario.  
 
XLIII a XLVIII. ...  
 
XLVIII BIS. "Seguridad hídrica". La capacidad del 
Estado en su conjunto de garantizar el acceso 
sostenible a cantidades adecuadas de agua de 
calidad aceptable, para satisfacer necesidades 
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XLIX. a la LXVI. … 
 
ARTÍCULO 4. La autoridad y administración en materia 
de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes 
corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá 
directamente o a través de "la Comisión". 
 
Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación o 
prórroga que se otorgue conforme a la presente ley debe 
priorizar el consumo humano y doméstico del agua.  
 
 
En caso de que exista riesgo de disponibilidad de agua 
para consumo humano y doméstico, “la Autoridad del 
Agua” disminuirá o cancelará el volumen de agua 
concesionada. 
 

No tiene correlativo 
 
 

humanas, de ecosistemas y agropecuarias, 
promover el bienestar y el desarrollo nacional. 
Esto incluye asegurar la disponibilidad, 
accesibilidad y asequibilidad del agua para 
consumo humano de manera intergeneracional; la 
capacidad de adaptarse y de reducir los riesgos 
asociados a fenómenos hidrometeorológicos y 
antropogénicos; garantizar el cuidado del medio 
ambiente y la protección contra la contaminación 
transmitida al y por el agua y los desastres 
relacionados con ella.  
 
XLIX a LXVI. …  
 
ARTÍCULO 4. La autoridad y administración en materia 
de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes 
corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá 
directamente o a través de "la Comisión".  
 
Cualquier autorización, permiso, concesión, asignación 
o prórroga que se otorgue conforme a la presente Ley 
debe priorizar el consumo humano, doméstico y 
agropecuario del agua.  
 
En caso de que exista riesgo de disponibilidad de agua 
para consumo humano, doméstico y agropecuario, 
"la Autoridad del Agua" disminuirá o cancelará el 
volumen de agua concesionada.  
 
Para el caso de la disminución, se observarán las 
reglas previstas en el reglamento del uso del agua 
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ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta 
Ley, el Ejecutivo Federal: 
 
I. a la III. … 
 
 
ARTÍCULO 6. Compete al Ejecutivo Federal: 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Nombrar al Director General de "la Comisión" y al 
Director General del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua; 
 
X. a la XI. … 
 
ARTÍCULO 7 BIS. Se declara de interés público: 
 
I. a la II. … 
 

aprobado por la "Autoridad del Agua" para la 
cuenca o acuífero de que se trate. 
 
En el caso de la cancelación del volumen del agua 
concesionada, "la Autoridad del Agua" hará la 
declaratoria de rescate, siguiendo las reglas 
previstas en la presente Ley y en los artículos 19 
y 143, fracción IX, de la Ley General de Bienes 
Nacionales.  
 
 
ARTÍCULO 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta 
Ley, el Ejecutivo Federal por medio de la "Comisión":  
 
 
 
 
ARTÍCULO 6....  
 
I a VIII.  
 
IX. Nombrar a las personas titulares de la Dirección 
General de la Comisión y del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua;  
 
X a XI...  
 
ARTÍCULO 7 BIS....  
 
l a ll. ... 
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III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de 
los recursos hídricos con la participación de los estados, 
del Distrito Federal y de los municipios; 
 
 
IV. a la XI. ... 
 
 
ARTÍCULO 8. … 
 
 
I. a la VI. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 9. … 
 
 
 
 
 
"La Comisión" tiene por objeto ejercer las atribuciones 
que le corresponden a la autoridad en materia hídrica y 

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión 
de los recursos hídricos, con la participación de los 
estados, de la Ciudad de México, de sus alcaldías y 
de los municipios;  
 
IV a XI. ...  
 
 
ARTÍCULO 8. Son atribuciones del Secretario del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales:  
 
… 
 
… 
 
… 
 
VII. Celebrar convenios de coordinación con los 
gobiernos locales, municipales y los Consejos de 
Cuenca, con participación efectiva de los sectores 
productivos, incluyendo el agroalimentario, a fin 
de armonizar la gestión del agua con la planeación 
hídrica.  
 
ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo 
desconcentrado de "la Secretaría", que se regula 
conforme a las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de su Reglamento Interior. 
 
… 
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constituirse como el Órgano Superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en 
materia de gestión integrada de los recursos hídricos, 
incluyendo la administración, regulación, control y 
protección del dominio público hídrico.  
 
En el ejercicio de sus atribuciones, "la Comisión" se 
organizará en dos modalidades:  
 
a. El Nivel Nacional, y  
 
b. El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través 
de sus Organismos de Cuenca.  
 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en 
materia operativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, 
relativas al ámbito Federal en materia de aguas 
nacionales y su gestión, se realizarán a través de los 
Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en 
la presente Ley.  
 
Son atribuciones de "la Comisión" en su Nivel Nacional, 
las siguientes: 
 
I. a la XXIV. ... 
 
XXV. Celebrar convenios de coordinación con la 
Federación, el Distrito Federal, estados, y a través de 
éstos, con los municipios y sus respectivas 
administraciones públicas, así como de concertación con 
el sector social y privado, y favorecer, en el ámbito de su 
competencia, en forma sistemática y con medidas 

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
 
… 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
I a XXIV....  
 
XXV. Celebrar convenios de coordinación y 
participación en materia de gestión del agua con la 
Federación, la Ciudad de México y, a través de esta, sus 
alcaldías; estados y, a través de éstos, con los 
municipios y sus respectivas administraciones públicas, 
así como de concertación con el sector social y privado, 
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específicas, la descentralización de la gestión de los 
recursos hídricos en términos de Ley; 
 
 
 
XXVI. a la XLVI. ... 
 
XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información 
sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua, 
con la participación de los Organismos de Cuenca, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del 
Distrito Federal y con los Consejos de Cuenca, y en 
concordancia con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
XLVIII. Resolver de manera expedita las solicitudes de 
prórroga de concesión, asignación, permisos de descarga 
y de construcción que le sean presentadas en los plazos 
establecidos en la presente Ley. 
 
 
LIX. Presentar las denuncias que correspondan ante 
autoridades competentes cuando, como resultado del 

y favorecer, en el ámbito de su competencia, en forma 
sistemática y con medidas específicas, la 
descentralización de la gestión de los recursos hídricos 
en términos de Ley;  
 
XXVI a XLVI. ...  
 
XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información 
sobre cantidad, disponibilidad, calidad, usos y 
conservación del agua, con la participación de los 
Organismos de Cuenca, en coordinación con los 
gobiernos de los estados y de la Ciudad de México y 
con los Consejos de Cuenca, y en concordancia con la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
El Sistema Nacional de Información sobre 
cantidad, disponibilidad, calidad, usos y 
conservación del agua también se integrará con la 
información que obre en los sistemas y archivos 
de "la Secretaría", así como en sus órganos 
administrativos desconcentrados y 
descentralizados.  
 
XLVIII. Resolver y notificar de manera expedita las 
solicitudes de prórroga de concesión, asignación, 
permisos de descarga y de construcción que le sean 
presentadas en los plazos establecidos en la presente 
Ley.  
 
XLIX. ...  
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ejercicio de sus atribuciones, tenga conocimiento de 
actos u omisiones que constituyan violaciones a la 
legislación administrativa en materia de aguas o a las 
leyes penales; 
L. En situaciones de emergencia, escasez extrema, o 
sobreexplotación, tomar las medidas necesarias, 
normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán 
en su aplicación cuando "la Comisión" así lo determine, 
para garantizar el abastecimiento del uso doméstico y 
público urbano, a través de la expedición de acuerdos de 
carácter general; cuando estas acciones pudieren afectar 
los derechos de concesionarios y asignatarios de aguas 
nacionales, concertar con los interesados las medidas que 
correspondan, con apego a esta Ley y sus reglamentos; 
 
 
 
LI. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados 
por "la Procuraduría" en el ejercicio de sus facultades en 
materia de reparación del daño a los recursos hídricos y 
su medio, a ecosistemas vitales y al ambiente; 
 
LII. Regular la transmisión de derechos; 
 
 
 
 
 
 
LIII. a la LIV. … 
 
 

 
 
 
 
L. En situaciones de emergencia, escasez extrema o 
sobreexplotación, tomar las medidas necesarias, 
normalmente de carácter transitorio, las cuales cesarán 
en su aplicación cuando "la Comisión" así lo determine, 
para garantizar el abastecimiento del uso doméstico y 
público urbano, a través de la expedición de acuerdos 
de carácter general; cuando estas acciones pudieran 
afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de 
aguas nacionales, concertar con los interesados las 
medidas que correspondan, con apego a esta Ley y sus 
reglamentos para así garantizar la seguridad 
hídrica;  
 
LI. ...  
 
 
 
 
 
LII. Regular la transmisión de derechos, 
especialmente para el sector agropecuario, así 
como regular y autorizar la reasignación de 
volúmenes en los casos que prevé la presente Ley 
para el consumo humano, doméstico y 
agropecuario;  
 
LIII. ...  
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ARTÍCULO 9 BIS 1. Para el despacho de los asuntos de 
su competencia, "la Comisión" contará en el nivel 
nacional con: 
 
a. Un Consejo Técnico, y 
 
b. Un Director General. 
 
 
 
ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de "la Comisión" 
estará integrado por las personas titulares de las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
quien lo presidirá; Hacienda y Crédito Público; de 
Bienestar; de Energía; de Economía; de Salud; y de 
Agricultura y Desarrollo Rural; así como del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua y de la Comisión 
Nacional Forestal. Por cada persona representante 
propietaria se designará a las suplencias necesarias con 
nivel de Subsecretaría o equivalente. A propuesta del 
Consejo Técnico, la persona Titular del Ejecutivo Federal 
designará como miembros del propio Consejo, 
observando el principio de paridad de género, a dos 
representantes de los gobiernos de los estados y a un 
representante de una Organización Ciudadana de 
prestigio y experiencia relacionada con las funciones de 
"la Comisión". 
 

No tiene correlativo 
 
 

LIV. ...  
 
ARTÍCULO 9 BIS 1....  
 
 
 
a. ...  
 
b. Una persona Titular de la Dirección General.  
 
 
 
ARTÍCULO 10. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo Técnico de "la Comisión" estará 
integrado por las personas titulares de las 
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El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente, 
podrá invitar a sus sesiones a las personas titulares de 
las demás dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y a otras personas representantes de los 
estados, de los municipios, de los usuarios y de la 
sociedad organizada, quienes podrán intervenir con voz, 
pero sin voto. En las sesiones del Consejo Técnico, 
participará con voz, pero sin voto, la persona titular de la 
Dirección General de "la Comisión".  
 
La periodicidad y forma de convocatoria de las sesiones 
del Consejo Técnico se hará conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento Interior de "la Comisión". 
 
ARTÍCULO 11. El Consejo Técnico tendrá las 
atribuciones indelegables siguientes: 
 
I. a la II. … 
 
III. Nombrar y remover a propuesta del Director General 
de "la Comisión" a los Directores Generales de los 
Organismos de Cuenca, así como a los servidores 
públicos de "la Comisión" de los niveles central y regional 
hidrológico - administrativo, que ocupen cargos con las 
dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 
 
 
 
 
IV. a la X. ... 

Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, quien lo presidirá; 
 
El Consejo Técnico, cuando así lo considere conveniente, 
podrá invitar a sus sesiones a las personas titulares de 
las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a la persona que 
presida la Comisión legislativa respectiva de la 
Cámara de Diputados y del Senado de la 
República, y a otras personas representantes de los 
estados, de los municipios, de los usuarios y de la 
sociedad organizada, quienes podrán intervenir con voz, 
pero sin voto.  
 
… 
 
 
 
ARTÍCULO 11. ...  
 
 
I a ll. ...  
 
III. Nombrar y remover, a propuesta de la persona 
Titular de la Dirección General de "la Comisión", a las 
personas titulares de las direcciones generales de los 
Organismos de Cuenca, así como a las personas 
servidoras públicas de "la Comisión" de los niveles 
central y regional hidrológico-administrativo, que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 
inferiores a la de aquélla, conforme a las disposiciones 
aplicables;  
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ARTÍCULO 11 BIS. Como Órgano de control interno, "la 
Comisión" contará con una Contraloría Interna, al frente 
de la cual estará un Contralor Interno, designado en 
términos de Ley; en el ejercicio de sus atribuciones se 
auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas 
y responsabilidades, designados en los mismos términos. 
 
Los servidores públicos a los que se refiere el párrafo 
anterior ejercerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y en los demás ordenamientos aplicables, 
conforme sea previsto en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública.  
 
Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los 
titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, serán suplidas conforme sea previsto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 
 
ARTÍCULO 12 BIS 6. Los Organismos de Cuenca, de 
conformidad con los lineamientos que expida "la 
Comisión", ejercerán dentro de su ámbito territorial de 
competencia las atribuciones siguientes: 
 
I. a la XXXI. ... 
 

 
IV a X. ...  
 
 
ARTÍCULO 11 BIS. Los servidores públicos a los que se 
refiere el párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las facultades previstas en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y en los demás ordenamientos aplicables conforme sea 
previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Anticorrupción y Buen Gobierno. Las ausencias de 
Control Interno, así como las de los titulares de las áreas 
de auditoría, quejas y responsabilidades, serán suplidas 
conforme sea previsto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 12 BIS 6. ...  
 
 
 
 
I a XXXI.... 
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XXXII. Regular la transmisión de los derechos de agua, 
y 
 
 
XXXIII. Realizar las demás que señalen las disposiciones 
legales o reglamentarias 
 
ARTÍCULO 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se 
organizarán y funcionarán de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley, sus Reglamentos, en las disposiciones que 
emita "la Comisión", y en las Reglas Generales de 
Integración, Organización y Funcionamiento que cada 
Consejo de Cuenca adopte, conforme a los siguientes 
lineamientos generales: 
 
I. a la III. ... 
 
IV. El Gobierno Federal contará con vocales 
representantes designados por las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito 
Público; Desarrollo Social; Energía; Economía; Salud; y 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. Los vocales propietarios del Gobierno 
Federal podrán designar un suplente, con nivel de 
Director General o de la más elevada jerarquía regional; 
 
V. a la VII. … 
 
 
ARTÍCULO 14 BIS 1. El Consejo Consultivo del Agua es 
un organismo autónomo de consulta integrado por 
personas físicas del sector privado y social, estudiosas o 

 
XXXII. Regular la transmisión de derechos y 
volúmenes de agua, en los casos que prevé la 
presente Ley y la normativa aplicable;  
 
XXXIII. ...  
 
 
Artículo 13 BIS 2. ...  
 
 
 
 
 
 
 
I a III. ... 
 
IV. El Gobierno Federal contará con vocales 
representantes designados por las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Hacienda y Crédito 
Público; Bienestar; Energía; Economía; Salud; y 
Agricultura y Desarrollo Rural. Los vocales propietarios 
del Gobierno Federal podrán designar un suplente, con 
nivel de Titular de Dirección General o de la más 
elevada jerarquía regional;  
 
V a VII....  
 
 
ARTÍCULO 14 BIS 1. El Consejo Consultivo del Agua es 
un organismo autónomo de consulta integrado por la 
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sensibles a la problemática en materia de agua y su 
gestión y las formas para su atención y solución, con 
vocación altruista y que cuenten con un elevado 
reconocimiento y respeto. 
 
 
 
 
El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo 
Federal, podrá asesorar, recomendar, analizar y evaluar 
respecto a los problemas nacionales prioritarios o 
estratégicos relacionados con la explotación, uso o 
aprovechamiento, y la restauración de los recursos 
hídricos, así como en tratándose de convenios 
internacionales en la materia. En adición, podrá realizar 
por sí las recomendaciones, análisis y evaluaciones que 
juzgue convenientes en relación con la gestión integrada 
de los recursos hídricos. 
 
ARTÍCULO 14 BIS 3. El Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua es un organismo público 
descentralizado sectorizado a "la Secretaría", que tiene 
por objeto, de acuerdo con su instrumento de creación y 
estatuto orgánico, realizar investigación, desarrollar, 
adaptar y transferir tecnología, prestar servicios 
tecnológicos y preparar recursos humanos calificados 
para el manejo, conservación y rehabilitación del agua y 
su entorno, a fin de contribuir al desarrollo sustentable. 
 
 
I. a la XIII. ... 
 

persona que presida la Comisión legislativa 
respectiva de la Cámara de Diputados y del 
Senado de la República, personas físicas del sector 
privado y social, estudiosas o sensibles a la 
problemática en materia de agua y su gestión y las 
formas para su atención y solución, con vocación 
altruista y que cuenten con un elevado reconocimiento 
y respeto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 14 BIS 3. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I a XIII. ...  
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XIV. Las demás que le confieran otros instrumentos 
jurídicos y el Titular de "la Secretaría" para el 
cumplimiento del objeto de esta Ley.  
 
En materia de investigación científica, desarrollo 
tecnológico, fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y formación de recursos humanos para el 
sector agua, podrán participar las instituciones 
académicas y de investigación vinculadas con el tema de 
agua y su gestión.  
 
El Instituto se apegará a lo dispuesto en la presente Ley 
y en sus reglamentos en materia de descentralización del 
sector agua, y favorecerá la participación de instituciones 
académicas y de investigación del país en el 
cumplimiento de las atribuciones contenidas en este 
Artículo. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter 
obligatorio para la gestión integrada de los recursos 
hídricos, la conservación de recursos naturales, 
ecosistemas vitales y el medio ambiente. La formulación, 
implantación y evaluación de la planificación y 
programación hídrica comprenderá: 
 
 
 
I. a la X. … 
 

 
XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las 
medidas necesarias para mantener una adecuada 
calidad del agua para consumo humano y con ello incidir 
en la salud pública; para el mejor cumplimiento de esta 
política, se coordinará y solicitará los apoyos necesarios 
a los estados, la Ciudad de México y municipios.  
 
El Instituto tendrá asignado, para el cumplimiento 
de atribuciones, un presupuesto anual mayor o 
igual a la inflación del año inmediato anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
XV a XXII. ...  
 
 
ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter 
obligatorio para la gestión integrada de los recursos 
hídricos, la conservación de recursos naturales, 
ecosistemas vitales y el medio ambiente, y deberá 
contener consideraciones y proyecciones de gran 
visión con una perspectiva para el corto, mediano 
y largo plazo para la planificación y programación 
hídrica que comprenderá:  
 
I a X. ...  
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La formulación, seguimiento, evaluación y modificación 
de la programación hídrica en los términos de la Ley de 
Planeación, se efectuará con el concurso de los Consejos 
de Cuenca, los que señalarán los mecanismos de consulta 
que aseguren la participación y corresponsabilidad en el 
desarrollo de actividades, de los usuarios y demás grupos 
sociales interesados.  
 
La planificación y programación nacional hídrica y de las 
cuencas se sustentará en una red integrada por el 
Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, 
usos y conservación del Agua a cargo de "la Comisión" y 
los Sistemas Regionales de Información sobre cantidad, 
calidad, usos y conservación del Agua, cuya creación y 
desarrollo será apoyada por "la Comisión" y los 
Organismos de Cuenca. 
 
ARTÍCULO 21. … 
 
 
I. Nombre y domicilio del solicitante; 
 
 
 
 
II. a la VIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación 
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 21. La solicitud de concesión o asignación 
deberá contener al menos:  
 
I. Nombre o razón social, domicilio de la persona 
solicitante y una cuenta de correo electrónico u 
otro medio de comunicación para recibir 
notificaciones. 
 
II a VIII. ...  
 
IX. Firma autógrafa de la persona solicitante.  
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nacionales, se solicitará el permiso de descarga de aguas 
residuales y el permiso para la realización de las obras 
que se requieran para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas y el tratamiento y descarga 
de las aguas residuales respectivas. La solicitud 
especificará la aceptación plena del beneficiario sobre su 
obligación de pagar regularmente y en su totalidad las 
contribuciones fiscales que se deriven de la expedición 
del título respectivo y que pudieren derivarse de la 
extracción, consumo y descarga de las aguas 
concesionadas o asignadas, así como los servicios 
ambientales que correspondan. El beneficiario conocerá 
y deberá aceptar en forma expresa las consecuencias 
fiscales y de vigencia del título respectivo que se expida 
en su caso, derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones de pago referidas.  
 
Tratándose de solicitudes de concesión para el uso 
agrícola a que se refiere el Capítulo II, del Título Sexto, 
de esta Ley, no se requerirá solicitar conjuntamente con 
la concesión el permiso de descarga de aguas residuales, 
siempre que en la solicitud se asuma la obligación de 
sujetarse a las Normas Oficiales Mexicanas o a las 
condiciones particulares de descarga que correspondan, 
y a lo dispuesto en el Artículo 96 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 22. "La Autoridad del Agua" deberá contestar 
las solicitudes dentro de un plazo que no excederá de 
sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y 
estando debidamente integrado el expediente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 22. …  
 
 
 
 



 

 19 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

El otorgamiento de una concesión o asignación se 
sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus reglamentos y 
tomará en cuenta la disponibilidad media anual del agua, 
que se revisará al menos cada tres años, conforme a la 
programación hídrica; los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de agua inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua; el reglamento de la cuenca 
hidrológica que se haya expedido, en su caso; la 
normatividad en materia de control de la extracción así 
como de la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas; y la normatividad relativa a las zonas 
reglamentadas, vedas y reservas de aguas nacionales 
existentes en el acuífero, cuenca hidrológica, o región 
hidrológica de que se trate.  
 
El Consejo de Cuenca en coordinación con el Organismo 
de Cuenca que corresponda, propondrá a "la Comisión" 
el orden de prelación de los usos del agua para su 
aprobación, el cual se aplicará en situaciones normales, 
para el otorgamiento de concesiones y asignaciones de la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
superficiales y del subsuelo, atendiendo a lo dispuesto en 
los Artículos 13 BIS 3, y 14 BIS 5 de esta Ley. El uso 
doméstico y el uso público urbano siempre serán 
preferentes sobre cualquier otro uso.  
 
Para efectos de la presente Ley, son situaciones distintas 
de las normales, cuando se declaren zonas de desastre 
conforme a lo señalado en el párrafo segundo del Artículo 
38 de la presente Ley, y cuando existan previamente o 
se declaren e instrumenten zonas reglamentadas, zonas 
de veda y zonas de reserva, con base en los contenidos 

 "La Autoridad del Agua" deberá contestar las 
solicitudes dentro de un plazo que no excederá de 
sesenta días hábiles desde su fecha de 
presentación y estando debidamente integrado el 
expediente; de no cumplirlo así, el servidor 
público responsable será sancionado con base en 
el perjuicio generado al promovente, conforme a 
la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.  
 
… 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, "la 
Comisión" publicará, dentro de los primeros tres meses 
de cada tres años, en los términos de las disposiciones 
reglamentarias de esta Ley, la disponibilidad de aguas 
nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o 
localidad, que podrá ser consultada en las oficinas del 
Registro Público de Derechos de Agua y a través del 
Sistema Nacional de Información sobre cantidad, 
calidad, usos y conservación del agua.  
 
Los derechos amparados en las concesiones y 
asignaciones sólo podrán ser objeto de transmisión en 
los siguientes casos: 
 
a) Se podrán realizar transmisiones en los casos 
de uso agrícola, pecuario у acuícola, forestal y 
humano.  
 
b) También se podrán realizar transmisiones en 
aquellas cuencas hidrológicas que se encuentren 
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de las fracciones LXIII, LXIV y LXV del Artículo 3 de la 
presente Ley. En estos casos, se procederá conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 13 BIS 4, 14 BIS 5 y en el Título 
Quinto, de la presente Ley.  
 
Las concesiones y asignaciones expedidas por "la 
Autoridad del Agua", en los casos referidos en el Fracción 
IX del Artículo 9 de la presente Ley, señalarán 
expresamente las condiciones de variabilidad de la fuente 
de agua de la cual se realizará la extracción respectiva, y 
las condiciones a las cuales estará sujeta la extracción de 
volúmenes ante sequías y otros fenómenos. Los Títulos 
de concesión o asignación no garantizan la existencia o 
invariabilidad de los volúmenes que amparan. Ante 
sequías y otros fenómenos, se tomarán en consideración 
los volúmenes aprovechables en las fuentes señaladas en 
tales títulos, conforme lo dispongan los reglamentos de 
la presente Ley.  
 
En el otorgamiento de las concesiones se observará lo 
siguiente: 
 
I. "La Autoridad del Agua" podrá reservar para 
concesionar ciertas aguas por medio de concurso, cuando 
se prevea la concurrencia de varios interesados; la 
reglamentación para tales casos será publicada 
previamente en cada caso, y  
 
II. Cuando no se reserven las aguas en términos de la 
fracción anterior, "la Autoridad del Agua" podrá otorgar 
la concesión a quien la solicite en primer lugar. Si 
distintos solicitantes concurrieran simultáneamente, "la 

en etapa de veda, solamente para uso doméstico, 
el uso público urbano y uso agropecuario. 
 
Asimismo, los derechos amparados en las 
concesiones no serán objeto de transmisión, salvo 
en los casos en que, como parte de la celebración 
de un contrato de compraventa o arrendamiento 
de un bien inmueble destinado a la explotación 
agrícola, pecuaria o forestal, el comprador o 
arrendatario de dicho inmueble acceda al uso de 
los bienes objeto de dichas operaciones y entre 
ellos se incluyan los derechos para el uso, 
explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales consignados en una concesión vigente 
y registrada en el Registro Público de Derechos de 
Agua.  
 
La misma salvedad aplicará en los casos en que los 
derechos consignados en un título de concesión de 
aguas nacionales formen parte de los bienes y/o 
derechos comprendidos dentro de la masa 
hereditaria que se autoricen por la autoridad 
judicial o administrativa competente.  
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Autoridad del Agua" podrá proceder a seleccionar la 
solicitud que ofrezca los mejores términos y condiciones 
que garanticen el uso racional, el reúso y la restauración 
del recurso hídrico.  
 
Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de 
títulos de concesión, los municipios, los estados y el 
Distrito Federal, en su caso, en su solicitud de asignación 
presentarán ante "la Autoridad del Agua" lo siguiente: 
 a) La programación para aprovechar las fuentes de 
suministro de agua y la forma de su ejecución;  
 
b) Los sitios y formas de medición tanto del suministro 
como de la descarga de aguas residuales;  
 
c) La forma de garantizar la calidad y conservación de la 
cantidad de las aguas;  
 
d) La asunción de las obligaciones de usar racional y 
eficientemente el agua; respetar las reservas y los 
derechos de terceros aguas abajo inscritos en el Registro 
Público de Derechos de Agua; cumplir con las normas y 
condiciones de calidad en el suministro de agua y en la 
descarga de agua residual a cuerpos receptores; y pagar 
oportunamente y en forma completa las contribuciones o 
aprovechamientos federales a su cargo, con motivo de la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
la descarga de aguas residuales y los servicios 
ambientales que correspondan, y  
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e) Las condiciones particulares de descarga de agua 
residual a cuerpos receptores que hubieren sido dictadas 
por la Autoridad.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo, "la 
Comisión" publicará dentro de los primeros tres meses de 
cada tres años, en los términos de las disposiciones 
reglamentarias de esta Ley, la disponibilidad de aguas 
nacionales por cuenca hidrológica, región hidrológica o 
localidad, que podrá ser consultada en las oficinas del 
Registro Público de Derechos de Agua y a través del 
Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, 
usos y conservación del agua. 
 
ARTÍCULO 23 BIS. Sin mediar la transmisión definitiva 
de derechos o la modificación de las condiciones del título 
respectivo, cuando el titular de una concesión pretenda 
proporcionar a terceros en forma provisional el uso total 
o parcial de las aguas concesionadas, sólo podrá 
realizarlo con aviso previo a "la Autoridad del Agua", 
cuando así le corresponda conforme a lo establecido en 
el Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación 
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales no debe ser menor de cinco ni mayor de 
treinta años, de acuerdo con la prelación del uso 
específico del cual se trate, las prioridades de desarrollo, 
el beneficio social y el capital invertido o por invertir en 
forma comprobable en el aprovechamiento respectivo. En 
la duración de las concesiones y asignaciones, "la 
Autoridad del Agua" debe tomar en consideración las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 23 BIS. Sin mediar la transmisión definitiva 
de derechos o la modificación de las condiciones del 
título respectivo, la persona titular de una concesión 
para fines de consumo humano, uso pecuario, 
agrícola y acuícola podrá proporcionar terceros en 
forma provisional el uso de las aguas 
concesionadas, dando aviso previo a la "Autoridad 
del Agua".  
 
ARTÍCULO 24. El término de la concesión o asignación 
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales no debe ser menor de cinco ni mayor de 
treinta años, de acuerdo con la prelación del uso 
específico del cual se trate, las prioridades de desarrollo, 
el beneficio social y el capital invertido o por invertir en 
forma comprobable en el aprovechamiento respectivo.  
 
En la duración de las concesiones y asignaciones, "la 
Autoridad del Agua" debe tomar en consideración las 
condiciones que guarde la fuente de suministro en 
cuanto a cantidad y calidad, la prelación de usos 
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condiciones que guarde la fuente de suministro en cuanto 
a cantidad y calidad, la prelación de usos vigentes en la 
región que corresponda y las expectativas de crecimiento 
de dichos usos.  
 
 
 
 
Las concesiones o asignaciones en los términos del 
Artículo 22 de esta Ley, serán objeto de prórroga hasta 
por igual término y características del título vigente por 
el que se hubieren otorgado, siempre y cuando sus 
titulares no incurrieren en las causales de terminación 
previstas en la presente Ley, se cumpla con lo dispuesto 
en el Párrafo Segundo del Artículo 22 de esta Ley y en el 
presente Artículo y lo soliciten dentro de los últimos cinco 
años previos al término de su vigencia, al menos seis 
meses antes de su vencimiento.  
 
La falta de presentación de la solicitud a que se refiere 
este Artículo dentro del plazo establecido, se considerará 
como renuncia al derecho de solicitar la prórroga.  
 
Para decidir sobre el otorgamiento de la prórroga se 
considerará la recuperación total de las inversiones que 
haya efectuado el concesionario o asignatario, en relación 
con la explotación, uso o aprovechamiento de los 
volúmenes concesionados o asignados. 
 
 
 

vigentes en la región que corresponda, si es para 
consumo humano, doméstico y agropecuario, y las 
expectativas de crecimiento de dichos usos.  
 
 
Las concesiones o asignaciones, en los términos del 
artículo 22 de esta Ley, serán objeto de prórroga hasta 
por igual término y características del título vigente por 
el que se hubieren otorgado, siempre y cuando sus 
titulares no incurrieren en las causales de terminación 
previstas en la presente Ley, se cumpla con el artículo 
22 de esta Ley y en el presente artículo y lo soliciten 
dentro de los tres años previos al término de su 
vigencia, al menos un día antes de su vencimiento.  
 
 
 
 
 
 
Para decidir sobre el otorgamiento de la prórroga se 
considerará la recuperación total de las inversiones que 
haya efectuado la persona concesionaria o 
asignataria, la disponibilidad y la responsabilidad 
hídrica, en relación con la explotación, uso o 
aprovechamiento de los volúmenes concesionados o 
asignados.  
 
"La Autoridad del Agua" está obligada a notificar 
personalmente a los promoventes la resolución 
sobre las solicitudes respectivas referidas en el 
presente capítulo, conforme al plazo establecido 
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"La Autoridad del Agua" está obligada a notificar 
personalmente a los promoventes la resolución sobre las 
solicitudes respectivas referidas en el presente Capítulo, 
conforme al plazo establecido en el Artículo 22 de la 
presente Ley y al procedimiento establecido en el Artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En 
caso de que la autoridad omita dar a conocer al 
promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. La falta 
de resolución a la solicitud podrá implicar 
responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las 
leyes aplicables. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 28. … 
 
 
 
I. a la III. ... 
 
IV. Cuando proceda en función de la reglamentación 
vigente, transmitir los derechos de los títulos que tengan, 
ajustándose a lo dispuesto por esta Ley; 
 

en el artículo 22 de la presente Ley y al 
procedimiento establecido en el artículo 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En 
caso de que la autoridad omita dar a conocer al 
promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. La 
falta de resolución a la solicitud podrá implicar 
responsabilidades a los servidores públicos a 
quienes competa tal resolución, conforme a lo 
dispuesto en las leyes aplicables.  
 
La vigencia del título de concesión o asignación, así 
como sus prórrogas, inicia a partir del día siguiente a 
aquel en que le sea notificado en el caso que se 
menciona en el artículo anterior.  
 
… 
 
ARTÍCULO 28. Las personas concesionarias tendrán los 
siguientes derechos:  
 
 
I a III. ...  
 
IV. Cuando proceda en función de la 
reglamentación vigente, transmitir los derechos 
de los títulos que tengan, especialmente para el 
uso humano y la producción agrícola, ganadera y 
acuícola, ajustándose a lo dispuesto por esta Ley;  
 
V a VIII.... 
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V. a la VIII. ... 
 
 
ARTÍCULO 29. Los concesionarios tendrán las siguientes 
obligaciones, en adición a las demás asentadas en el 
presente Título:  
 
I. Ejecutar las obras y trabajos de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas en los términos y condiciones 
que establece esta Ley y sus reglamentos, y comprobar 
su ejecución para prevenir efectos negativos a terceros o 
al desarrollo hídrico de las fuentes de abastecimiento o 
de la cuenca hidrológica; así como comprobar su 
ejecución dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de la conclusión del plazo otorgado para su realización a 
través de la presentación del aviso correspondiente; 
 
II. Instalar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes 
a la recepción del título respectivo por parte del 
interesado, los medidores de agua respectivos o los 
demás dispositivos o procedimientos de medición directa 
o indirecta que señalen las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, así como las Normas Oficiales 
Mexicanas; 
 
III. a la XVII. ... 
 
 
ARTÍCULO 29 BIS 3. … 
 

 
ARTÍCULO 29. Las personas concesionarias tendrán las 
siguientes obligaciones, en adición a las demás 
asentadas en el presente Título:  
 
I. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Instalar, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes a la recepción del título respectivo por parte 
de la persona interesada, los medidores de agua 
respectivos o los demás dispositivos o procedimientos 
de medición directa que señalen las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, así como las 
Normas Oficiales Mexicanas;  
 
III a XVII. ...  
 
 
ARTÍCULO 29 BIS 3. La concesión o asignación para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales sólo podrá extinguirse por:  
 
I. Vencimiento de la vigencia establecida en el título, 
excepto cuando se hubiere prorrogado en los términos 
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I. Vencimiento de la vigencia establecida en el título, 
excepto cuando se hubiere prorrogado en los términos de 
la presente Ley; 
 
 
 
 
 
II. a la III. ... 
 
IV. Muerte del titular, cuando no se compruebe algún 
derecho sucesorio; 
 
 
 
 
V. Nulidad declarada por "la Autoridad del Agua" en los 
siguientes casos: 
 
a. al e. … 
 
 
VI. Caducidad parcial o total declarada por "la Autoridad 
del Agua" cuando se deje parcial o totalmente de 
explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante 
dos años consecutivos, sin mediar causa justificada 
explícita en la presente Ley y sus reglamentos.  
 
Esta declaración se tomará considerando en forma 
conjunta el pago de derechos que realice el usuario en 

de la presente Ley, a excepción de las concesiones 
de uso agropecuario, de las concesiones 
asignadas a organismos operadores de agua 
municipal, estatal o de la Ciudad de México, 
comunidades indígenas;  
 
II a III. ...  
 
IV. Muerte de la persona titular, salvo que se 
compruebe algún derecho sucesorio ante "la 
Autoridad del Agua", en cuyo caso se actualizará 
el título en los mismos términos del título 
heredado.  
 
V. ... 
 
 
aae. ...  
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los términos de la Ley Federal de Derechos y la 
determinación presuntiva de los volúmenes 
aprovechados.  
 
No se aplicará la extinción por caducidad parcial o total, 
cuando: 
 
1. La falta de uso total o parcial del volumen de agua 
concesionada o asignada, obedezca a caso fortuito o 
fuerza mayor;  
 
2. Se haya emitido mandamiento judicial o resolución 
administrativa que impidan al concesionario o asignatario 
disponer temporalmente de los volúmenes de agua 
concesionados o asignados, siempre y cuando éstos no 
hayan sido emitidos por causa imputable al propio 
usuario en los términos de las disposiciones aplicables;  
 
3. El concesionario o asignatario pague una cuota de 
garantía de no caducidad, proporcional y acorde con las 
disposiciones que se establezcan, antes de dos años 
consecutivos sin explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales hasta por el total del volumen concesionado o 
asignado con el propósito de no perder sus derechos, y 
en términos de los reglamentos de esta Ley. En todos los 
casos, "la Autoridad del Agua" verificará la aplicación 
puntual de las disposiciones en materia de transmisión 
de derechos y su regulación;  
 
4. Porque ceda o trasmita sus derechos temporalmente a 
"la Autoridad del Agua" en circunstancias especiales. Este 
es el único caso permitido de transmisión temporal y se 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. La persona concesionaria o asignataria pague la 
cuota de garantía de no caducidad, proporcional y 
acorde con las disposiciones que se establezcan, antes 
de dos años consecutivos sin explotar, usar o 
aprovechar aguas nacionales el total del volumen 
concesionado o asignado, con el propósito de no perder 
sus derechos. El plazo anterior podrá prorrogarse 
hasta en dos ocasiones, siempre y cuando se 
justifique debidamente ante "la Autoridad del 
Agua", la cual verificará la aplicación puntual en 
materia de transmisión de derechos.  
 
4. Porque ceda o transmita sus derechos temporalmente 
a "la Autoridad del Agua" en circunstancias especiales.  
 
Siendo este el único caso permitido de transmisión 
temporal y se refiere a la cesión de los derechos a 
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refiere a la cesión de los derechos a "la Autoridad del 
Agua" para que atienda sequías extraordinarias, 
sobreexplotación grave de acuíferos o estados similares 
de necesidad o urgencia;  
 
 
 
5. El concesionario o asignatario haya realizado 
inversiones tendientes a elevar la eficiencia en el uso del 
agua, por lo que sólo utilice una parte del volumen de 
agua concesionado o asignado;  
 
6. El concesionario o asignatario esté realizando las 
inversiones que correspondan, o ejecutando las obras 
autorizadas para la explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas nacionales, siempre que se encuentre dentro 
del plazo otorgado al efecto. 
 
El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno 
de los supuestos previstos en este Artículo, deberá 
presentar escrito fundamentado a "la Autoridad del Agua" 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en 
que se surta el supuesto respectivo.  
 
A dicho escrito deberá acompañar las pruebas que 
acrediten que se encuentra dentro del supuesto de 
suspensión que invoque.  
 
El concesionario o asignatario presentará escrito a "la 
Autoridad del Agua" dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que cesen los supuestos a que se refieren los 
incisos 1, 5 y 6 del presente Artículo.  

"la Autoridad del Agua" para que atienda 
emergencias hídricas; una vez atendida la 
emergencia, regresará a su titular.  
 
 
5 a 6. ...  
 
 
No operará la caducidad si antes del vencimiento 
del plazo de dos años o cualquiera de sus 
prórrogas otorgadas, la persona titular de la 
concesión o asignación transmite de manera total 
y definitiva sus derechos conforme a las 
disponibilidades de agua y así lo acredite ante "la 
Autoridad del Agua", además de pagar la cuota de 
garantía mencionada en el numeral 3 de la 
fracción V del presente artículo. En tal caso 
prevalecerá el periodo de concesión asentado en 
el título original.  
 
VII a IX....  
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Con independencia de la aplicación de las sanciones que 
procedan, la falta de presentación del escrito a que se 
refiere el párrafo anterior dará lugar a que no se tenga 
por suspendido el plazo para la caducidad y se compute 
el mismo en la forma prevista a que se refiere la Fracción 
VI de este Artículo, salvo que el concesionario o 
asignatario acredite que los supuestos cesaron antes del 
plazo de dos años.  
 
No operará la caducidad si antes del vencimiento del 
plazo de dos años, el titular de la concesión o asignación, 
transmite de manera total y definitiva sus derechos 
conforme a las disponibilidades de agua y así lo acredite 
ante "la Autoridad del Agua", además de pagar la cuota 
de garantía mencionada en el Numeral 3 de la Fracción 
VI del presente Artículo. En tal caso prevalecerá el 
periodo de concesión asentado en el título original;  
 
VII. a la IX. …   
 
 
ARTÍCULO 29 BIS 5. El Ejecutivo Federal, a través de 
"la Autoridad del Agua", tendrá la facultad para negar la 
concesión, asignación o permiso de descarga en los 
siguientes casos: 
 
I. a la IX. … 
 
ARTÍCULO 30. "La Comisión" en el ámbito nacional y los 
Organismos de Cuenca en el ámbito de las regiones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 29 BIS 5. ...  
 
 
 
 
I a IX. ... 
 
ARTÍCULO 30. "La Comisión", en el ámbito nacional, 
y los Organismos de Cuenca, en el ámbito de las 
regiones hidrológico-administrativas, llevarán el 
Registro Público de Derechos de Agua en el que se 
inscribirán:  
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hidrológico - administrativas, llevarán el Registro Público 
de Derechos de Agua en el que se inscribirán: 
 
 
I. a la X. ... 
 
El Registro Público de Derechos de Agua por región 
hidrológico - administrativa, proporcionará el servicio de 
acceso a la información y difusión de la misma, acerca de 
los títulos de concesión, asignación y permisos de 
descarga a que se refiere la presente Ley, así como a los 
actos jurídicos que, conforme a la misma y sus 
reglamentos, precisen de la fe pública para que surtan 
sus efectos ante terceros. La prestación de este servicio 
causará los derechos correspondientes que se 
especificarán por Autoridad competente en términos de 
Ley. 
 
"La Comisión" dispondrá lo necesario para que opere el 
Registro Público de Derechos de Agua por región 
hidrológico - administrativa en los Organismos de Cuenca 
y con base en los registros de éstos, integrará el Registro 
Público de Derechos de Agua en el ámbito Nacional.  
 
 
Los actos que efectúe "la Autoridad del Agua" se 
inscribirán de oficio; los relativos a la transmisión total o 
parcial de los títulos, así como los cambios que se 
efectúen en sus características o titularidad, se 
inscribirán a petición de parte interesada, por orden de 
presentación y cuando se satisfagan los requisitos que 
establezcan los reglamentos de la presente Ley. 

 
I a X. ...  
 
El Registro Público de Derechos de Agua proporcionará 
el servicio de acceso a la información y difusión de la 
misma, acerca de los títulos de concesión, asignación y 
de permisos de descarga a que se refiere la presente 
Ley, así como a los actos jurídicos que, conforme a la 
misma y sus reglamentos, precisen de la fe pública para 
que surtan sus efectos ante terceros.  
 
La prestación de este servicio causará los derechos 
correspondientes que se especificarán por autoridad 
competente en términos de Ley.  
 
"La Comisión" dispondrá lo necesario, presupuestal y 
tecnológicamente, para que opere el Registro Público 
de Derechos de Agua por región hidrológico-
administrativa en los Organismos de Cuenca y, con base 
en los registros de éstos, integrará el Registro Público 
de Derechos de Agua en el ámbito nacional. 
 
Los actos que efectúe "la Autoridad del Agua" y los 
relativos a la transmisión total parcial de títulos, así 
como las reasignaciones de volúmenes o cambios 
que se efectúen en sus características, se 
inscribirán de oficio.  
 
 
 
ARTÍCULO 30 BIS. EI Registro Público de Derechos de 
Agua es competente para:  
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ARTÍCULO 30 BIS. El Registro Público de Derechos de 
Agua es competente para: 
 
I. a la VI. ... 
 
 
ARTÍCULO 31. …  
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
El Registro Público de Derechos de Agua podrá modificar 
o rectificar una inscripción cuando sea solicitada por el 
afectado, se acredite la existencia de la omisión o del 
error y no se perjudiquen derechos de terceros o medie 
consentimiento de parte legítima en forma auténtica. Las 
reclamaciones por negativa, rectificación, modificación y 
cancelación de inscripciones que perjudiquen a terceros, 
así como las que se refieran a nulidad de éstas, se 
resolverán por "la Autoridad del Agua" en los términos de 
la presente Ley y sus reglamentos. 

 
I a VI. ...  
 
 
ARTÍCULO 31. Las constancias de la inscripción de los 
títulos en el Registro Público de Derechos de Agua 
constituyen medios de prueba de su existencia, 
titularidad y del estado que guardan. La inscripción será 
condición para que la transmisión de los títulos surta sus 
efectos legales ante terceros, "la Autoridad del Agua" y 
cualquier otra autoridad.  
 
Toda persona podrá consultar el Registro Público de 
Derechos de Agua y solicitar, a su costa, certificaciones 
de las inscripciones y documentos que dieron lugar a las 
mismas, así como sobre la inexistencia de un registro o 
de una inscripción posterior en relación con una 
determinada.  
 
El Registro Público de Derechos de Agua podrá modificar 
o rectificar una inscripción cuando sea solicitada por la 
persona afectada, se acredite la existencia de la 
omisión o del error y no se perjudiquen derechos de 
terceras personas o medie consentimiento de parte 
legítima en forma auténtica. Las reclamaciones por 
negativa, rectificación, modificación y cancelación de 
inscripciones que perjudiquen a terceras personas, así 
como las que se refieran a nulidad de éstas, se 
resolverán por "la Autoridad del Agua" en los términos 
de la presente Ley y sus reglamentos.  
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"La Autoridad del Agua" proveerá lo necesario para el 
respeto de los derechos inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua.  
 
 
Las solicitudes de inscripción, constancias, 
certificaciones, consultas y otros servicios registrales 
podrán efectuarse por transmisión facsimilar o por correo 
electrónico, siempre que el interesado o su representante 
legal así lo soliciten. Para los efectos correspondientes los 
solicitantes guardarán constancia de transmisión y copia 
del documento transmitido, y se estarán a las 
disposiciones aplicables.  
 
El Registro Público de Derechos de Agua se organizará y 
funcionará en los términos de los reglamentos de la 
presente Ley 
 
ARTÍCULO 32. En el Registro Público de Derechos de 
Agua se llevará igualmente el registro nacional 
permanente, por cuencas, regiones hidrológicas, 
estados, Distrito Federal y municipios de las obras de 
alumbramiento y de los brotes de agua del subsuelo, para 
conocer el comportamiento de los acuíferos y, en su caso, 
regular su explotación, uso o aprovechamiento.  
 
 
"La Autoridad del Agua" solicitará los datos a los 
propietarios de las tierras, independientemente de que 

"La Autoridad del Agua" proveerá lo necesario para el 
respeto de los derechos inscritos en el Registro Público 
de Derechos de Agua en los términos de los 
reglamentos de la presente Ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 32. En el Registro Público de Derechos de 
Agua se llevará igualmente el registro nacional 
permanente, por cuencas, regiones hidrológicas, 
estados, Ciudad de México y municipios de las obras 
de alumbramiento y de los brotes de agua del subsuelo, 
para conocer el comportamiento de los acuíferos y, en 
su caso, regular su veda, explotación, uso o 
aprovechamiento.  
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éstas se localicen dentro o fuera de una zona 
reglamentada o de veda. Los propietarios estarán 
obligados a proporcionar esta información y la relativa a 
las obras de perforación o alumbramiento que hayan 
efectuado. 
 
ARTÍCULO 33. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
Los títulos de concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, para su 
transmisión se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. a la ll. ... 
 
III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, 
al tratarse de aquellos títulos que hubiese autorizado "la 
Autoridad del Agua", a través de acuerdos de carácter 
general que se expidan por región hidrológica, cuenca 
hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, 
autorización que se otorgará solamente para que se 
efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, 
dentro de una misma cuenca o acuífero. Los acuerdos 
referidos deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 
 
 
ARTÍCULO 33. Los títulos de concesión para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, legalmente vigentes y asentados en el 
Registro Público de Derechos de Agua, así como los 
permisos de descarga, podrán transmitirse en forma 
definitiva total o parcial, con base en las disposiciones 
del presente Capítulo y aquellas adicionales que prevea 
la Ley y sus reglamentos.  
 
… 
 
 
 
I a ll....  
 
III. La presentación ante el Registro Regional o 
Nacional del Agua, al tratarse de aquellos títulos que 
hubiese autorizado "la Autoridad del Agua", a través de 
acuerdos de carácter general que se expidan por región 
hidrológica, cuenca hidrológica, estado o Ciudad de 
México, zona o localidad, autorización que se otorgará 
solamente para que se efectúen las transmisiones de los 
títulos respectivos, de entre una misma cuenca o 
acuífero. Los acuerdos referidos deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
 
ARTÍCULO 34. La "Comisión", en los términos del 
reglamento aplicable y mediante acuerdos de carácter 
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ARTÍCULO 34. "La Autoridad del Agua", en los términos 
del reglamento aplicable y mediante acuerdos de carácter 
regional, por cuenca hidrológica, estado o Distrito 
Federal, zona o localidad, podrá autorizar las 
transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una 
misma cuenca hidrológica o acuífero, mediando una 
solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se 
afecte el funcionamiento de los sistemas hidrológicos y 
se respete la capacidad de carga de los mismos. 
 
 
 
Los acuerdos a que se refiere este Artículo deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los 
periódicos de mayor circulación en la región hidrológica 
que corresponda. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Tratándose de las transmisiones de derechos a que se 
refiere la Ley, el adquirente queda obligado a formular 
aviso y a acreditar ante las autoridades mencionadas, 
dentro de los quince días siguientes al aviso de 
transmisión o a la autorización que se otorgue, que se 
encuentra usando efectivamente el volumen de agua 

regional, por cuenca hidrológica, estado o en la Ciudad 
de México, zona o localidad, podrá autorizar las 
transmisiones de los títulos respectivos dentro de la 
misma cuenca hidrológica o acuífero, mediante una 
solicitud fundada y motivada, con uso exclusivo para 
consumo humano, doméstico y agropecuario, 
siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de los 
sistemas hidrológicos y se respete la capacidad de carga 
de los mismos.  
 
Los acuerdos a que se refiere este artículo deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los 
periódicos de mayor circulación en la región hidrológica 
que corresponda y a través de las plataformas 
digitales oficiales.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
Tratándose de las transmisiones de derechos a que se 
refiere la Ley, la persona adquirente queda obligada a 
formular aviso y a acreditar ante las autoridades 
mencionadas, dentro de los quince días siguientes al 
aviso de transmisión o a la autorización que se otorgue, 
que se encuentra usando efectivamente el volumen de 
agua materia de la transmisión conforme al uso materia 
de la concesión o permiso de descarga.  
 
… 
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materia de la transmisión conforme al uso materia de la 
concesión o permiso de descarga. 
 
… 
 
ARTÍCULO 36. Cuando se transmita la titularidad de una 
concesión el adquirente se subrogará en los derechos y 
obligaciones de la misma. 
 
ARTÍCULO 37 BIS. "La Comisión" podrá establecer 
definitiva o temporalmente instancias en las que se 
gestionen operaciones reguladas de transmisión de 
derechos que se denominarán "bancos del agua", cuyas 
funciones serán determinadas en los reglamentos 
respectivos. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 41. El Ejecutivo Federal podrá declarar o 
levantar mediante decreto la reserva total o parcial de las 
aguas nacionales para los siguientes propósitos: 
 
I. Uso Doméstico y Uso Público Urbano; 
 

 
ARTÍCULO 36. Cuando se transmita la titularidad de 
una concesión, la persona adquirente se subrogará en 
los derechos y obligaciones de la misma.  
 
ARTÍCULO 37 BIS. "La Comisión" podrá establecer 
definitiva o temporalmente instancias en las que se 
gestionen operaciones reguladas de transmisión de 
derechos que se denominarán "Fondo de Reserva de 
Aguas Nacionales", cuyas funciones serán 
determinadas en los reglamentos respectivos. Dicha 
reserva se deberá considerar para nuevas 
solicitudes de concesiones y se contemplará en la 
disposición de volúmenes.  
 
La operación, funcionamiento e integración del 
Fondo de Reserva de Aguas Nacionales se 
determinará en el reglamento de esta Ley, siendo 
prioridad el uso para consumo humano y 
agropecuario, salvaguardando en todo momento 
los derechos adquiridos y la seguridad jurídica.  
 
ARTÍCULO 41. El Ejecutivo Federal podrá declarar o 
levantar, mediante decreto, la reserva total o parcial de 
las aguas nacionales para los siguientes propósitos: 
 
I. Uso doméstico, uso público urbano y uso 
agropecuario;  
 
… 
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II. a la III. … 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte 
de los sistemas del Distrito Federal, estatales o 
municipales de agua potable y alcantarillado, se 
efectuarán mediante asignación que otorgue "la 
Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por el 
Título Cuarto de esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
 
ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales superficiales o del subsuelo por 
parte de los sistemas de la Ciudad de México, sus 
alcaldías, estatales o municipales de agua potable y 
alcantarillado, se efectuarán mediante asignación que 
otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos 
dispuestos por el Título Cuarto de esta Ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 48. Las personas ejidatarias, comuneras 
y pequeños propietarios, así como los ejidos, 
comunidades, sociedades y demás personas que sean 
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ARTÍCULO 48. Los ejidatarios, comuneros y pequeños 
propietarios, así como los ejidos, comunidades, 
sociedades y demás personas que sean titulares o 
poseedores de tierras agrícolas, ganaderas o forestales 
dispondrán del derecho de explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales que se les 
hubieren concesionado en los términos de la presente 
Ley.  
 
Cuando se trate de concesiones de agua para riego, "la 
Autoridad del Agua" podrá autorizar su aprovechamiento 
total o parcial en terrenos distintos de los señalados en 
la concesión, cuando el nuevo adquirente de los derechos 
sea su propietario o poseedor, siempre y cuando no se 
causen perjuicios a terceros. 
 
 
 
ARTÍCULO 49. …  
 
 
 
 
Cuando se trate de unidades, distritos o sistemas de 
riego, la transmisión de los derechos de explotación, uso 
o aprovechamiento de agua se hará cumpliendo con los 
términos de los reglamentos respectivos que expidan. 
 
 
ARTÍCULO 51. … 
 

titulares o poseedores de tierras agrícolas, ganaderas o 
forestales, dispondrán del derecho de explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas nacionales que se les 
hubieren concesionado en los términos de la presente 
Ley.  
 
Cuando se trate de concesiones de agua para uso 
agropecuario, "la Autoridad del Agua" podrá autorizar 
su aprovechamiento total o parcial en terrenos distintos 
de los señalados en la concesión, cuando la nueva 
persona adquirente de los derechos sea su propietaria 
o poseedora, siempre y cuando no se causen perjuicios 
a terceros. 
 
 
ARTÍCULO 49. Los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de agua para uso agrícola, ganadero 
o forestal se podrán transmitir en los términos y 
condiciones establecidas en esta Ley y sus reglamentos.  
 
Cuando se trate de unidades, distritos o sistemas de 
riego, la transmisión de los derechos de explotación, uso 
y aprovechamiento de agua se hará cumpliendo con los 
términos de los reglamentos respectivos que expidan, 
sin que en ningún caso se pueda variar parcial o 
totalmente el uso concesionado.  
 
ARTÍCULO 51. Para la administración y operación de los 
sistemas o para el aprovechamiento común de las aguas 
a que se refiere la fracción II del artículo anterior, las 
personas morales deberán contar con un reglamento 
que incluya:  
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I. a la XIII. ... 
 
El reglamento y sus modificaciones, requerirán el acuerdo 
favorable de las dos terceras partes de los votos de la 
asamblea general que se hubiera convocado 
expresamente para tal efecto.  
 
Los volúmenes ahorrados por el incremento en la 
eficiencia en el uso del agua no serán motivo de reducción 
de los volúmenes de agua concesionados, cuando las 
inversiones y la modernización de la infraestructura y 
tecnificación del riego las hayan realizado los 
concesionarios, siempre y cuando exista disponibilidad. 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 56. Cuando la asamblea general del ejido 
resuelva que los ejidatarios pueden adoptar el dominio 
pleno de la parcela, se tendrán por transmitidos los 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas necesarias para el riego de la tierra parcelada, y 
precisará las fuentes o volúmenes respectivos, tomando 

 
I a XIII. ...  
 
… 
 
 
 
 
Los volúmenes ahorrados por el incremento en la 
eficiencia en el uso del agua no serán motivo de 
reducción de los volúmenes de agua concesionados, 
cuando las inversiones y la modernización de la 
infraestructura y tecnificación del riego las hayan 
realizado total o parcialmente los concesionarios, 
siempre y cuando exista disponibilidad. 
 
 
La "Autoridad del Agua" promoverá el uso de 
tecnologías para el uso eficiente del agua de uso 
agrícola, en coordinación con la autoridad federal 
del ramo, implementando programas de apoyo a 
productores.  
 
ARTÍCULO 56. Cuando la asamblea general del ejido 
resuelva que las personas ejidatarias pueden adoptar 
el dominio pleno de la parcela, se tendrán por 
transmitidos los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas necesarias para el riego 
de la tierra parcelada, y precisará las fuentes o 
volúmenes respectivos, tomando en cuenta los 
derechos de agua que hayan venido disfrutando. En su 
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en cuenta los derechos de agua que hayan venido 
disfrutando. En su caso, establecerá las modalidades o 
servidumbres requeridas. 
 
 
La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales 
implica que el ejidatario o comunero explotará, usará o 
aprovechará las aguas como concesionario, por lo cual 
deberá contar con el título respectivo, en los términos de 
la presente Ley y sus reglamentos.  
 
 
Los ejidatarios que conforme a la Ley Agraria, asuman el 
dominio pleno sobre sus parcelas conservarán los 
derechos a explotar, usar o aprovechar las aguas que 
venían usando. "La Autoridad del Agua" otorgará la 
concesión correspondiente a solicitud del interesado, sin 
más requisito que contar con la constancia oficial de la 
cancelación de la inscripción de la parcela de que se trate. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 56 BIS. En los casos en que los ejidatarios o 
comuneros transmitan la titularidad de la tierra conforme 
a la Ley, podrán también transmitir sus derechos de 
agua.  
 

caso, establecerá las modalidades o servidumbres 
requeridas.  
 
La adopción del dominio pleno sobre las parcelas 
ejidales implica que las personas ejidatarias y 
comuneras explotarán, usarán o aprovecharán las 
aguas como concesionarias, por lo cual deberán contar 
con el título respectivo, en los términos de la presente 
Ley y sus reglamentos. 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
Al otorgar la concesión al solicitante, "la Autoridad del 
Agua" restará del volumen de agua asentado en la 
dotación, restitución o accesión ejidales, el volumen que 
será amparado en la concesión solicitada. La concesión 
y la reducción del volumen referido se inscribirán en el 
Registro Público de Derechos de Agua.  
 
ARTÍCULO 56 BIS. En los casos en que las personas 
ejidatarias o comuneras transmitan la titularidad de 
la tierra conforme a la Ley, podrán también transmitir 
sus derechos de agua.  
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Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y 
comuneros dentro de los distritos y unidades de riego, se 
regirán por lo dispuesto para los mismos en esta Ley y 
sus Reglamentos.  
 
Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y 
distritos de riego asuman el dominio individual pleno 
sobre sus parcelas, sus derechos de agua 
correspondientes se inscribirán en el Registro Público de 
Derechos de Agua y en el padrón de las asociaciones o 
sociedades de usuarios titulares de las concesiones para 
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales. 
 
 
ARTÍCULO 70. Las transmisiones totales o parciales de 
los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 
agua dentro de una asociación de usuarios de un distrito 
de riego, se sujetará a lo dispuesto en el reglamento de 
la unidad de que se trate. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
ARTÍCULO 75. … 

 
 
 
Cuando las personas ejidatarias y comuneras en las 
unidades y distritos de riego asuman el dominio 
individual pleno sobre sus parcelas, sus derechos de 
agua correspondientes se inscribirán en el Registro 
Público de Derechos de Agua y en el padrón de las 
asociaciones o sociedades de personas usuarias titulares 
de las concesiones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, cuando así 
corresponda.  
 
ARTÍCULO 70. Las transmisiones totales o parciales de 
los derechos de explotación, uso o aprovechamiento de 
agua dentro de una asociación de personas usuarias de 
un distrito de riego se sujetarán a lo dispuesto en el 
reglamento de la unidad de que se trate, sin que en 
ningún caso se pueda variar parcial o totalmente 
el uso concesionado.  
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 75. Los distritos de riego podrán:  
 
I a ll. ...  
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I. a la ll. ... 
 
III. Cambiar totalmente el uso del agua, previa 
autorización de "la Comisión" 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 99. "La Autoridad del Agua" proporcionará a 
solicitud de los inversionistas, concesionarios o 
asignatarios, los apoyos y la asistencia técnica para la 
adecuada construcción, operación, conservación, 
mejoramiento y modernización de las obras hidráulicas y 
los servicios para su operación.  
 
 
"La Autoridad del Agua" proporcionará igualmente los 
apoyos y la asistencia técnica que le soliciten para la 
adecuada operación, mejoramiento y modernización de 
los servicios hidráulicos para su desarrollo autosostenido, 
mediante programas específicos que incluyan el manejo 

 
III. Cambiar totalmente el uso del agua, con previa 
autorización de "la Autoridad del Agua". 
 
ARTÍCULO 82 BIS. La captación de agua pluvial 
para uso personal, doméstico, agropecuario y 
acuícola se regulará en los términos previstos en 
la Ley General de Aguas y las disposiciones 
aplicables.  
 
La captación de agua pluvial que tenga por objeto 
el consumo personal, doméstico, agropecuario y 
acuícola no requerirá la autorización de "la 
Autoridad del Agua", quien promoverá e 
incentivará la captación de agua en los casos 
mencionados.  
 
ARTÍCULO 99. "La Autoridad del Agua" proporcionará, a 
solicitud de las personas inversionistas, 
concesionarias o asignatarias, los apoyos y la 
asistencia técnica para la adecuada construcción, 
operación, conservación, mejoramiento y 
modernización de las obras hidráulicas y los servicios 
para su operación.  
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eficiente y la conservación del agua y el suelo, en 
colaboración con las organizaciones de usuarios. 
 
ARTICULO 118 BIS 2. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a la II. … 
 
 
III. Promover ante las autoridades de protección civil y 
seguridad pública de los gobiernos Federal, de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios, la 
adopción de medidas urgentes incluidas el 
aseguramiento de bienes, remoción o demolición de 
infraestructura, con el objeto de proteger la vida y los 
bienes de las personas.  
 
Las medidas establecidas en las fracciones I y II se 
mantendrán hasta el momento en que cesen las 
condiciones que dieron motivo al establecimiento de las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 123 BIS 1. En los casos en que se presuma 
la existencia de algún delito, "la Comisión" formulará la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 
 

 
ARTÍCULO 118 BIS 2. En caso de existir riesgo 
inminente, daño, deterioro a la salud, a las aguas 
nacionales, a los bienes a que se refiere el artículo 113 
de esta Ley, a la biodiversidad o a los ecosistemas 
vinculados con el agua, la Autoridad del Agua o la 
Procuraduría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán realizar de manera inmediata 
alguna Ο algunas de las siguientes medidas:  
 
I a ll. ...  
 
 
III. Promover ante las autoridades de protección civil y 
seguridad pública de los gobiernos federal, de los 
estados, de la Ciudad de México, sus alcaldías y de 
los municipios, la adopción de medidas urgentes 
incluidas el aseguramiento de bienes, remoción o 
demolición de infraestructura, con el objeto de proteger 
la vida y los bienes de las personas. Las medidas 
establecidas en las fracciones I y II se mantendrán hasta 
el momento en que cesen las condiciones que dieron 
motivo al establecimiento de las mismas.  
 
 
 
ARTÍCULO 123 BIS 1. En los casos en que se presuma 
la existencia de algún delito, "la Comisión" formulará la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público 
Federal.  
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 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
SEGUNDO. La Comisión deberá emitir las disposiciones 
reglamentarias en un plazo máximo de 180 días 
naturales.  
TERCERO. Los títulos de concesión vigentes 
conservarán los derechos adquiridos conforme al 
régimen previo, aplicando las disposiciones del presente 
Decreto únicamente para efectos futuros.  
CUARTO. Cualquier procedimiento administrativo 
iniciado con anterioridad se resolverá conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Luis Santos Galindo. 
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